
 

 

 
 
 
 

 
----------------------------------CERTIFICACIÓN-------------------------------- 

EL QUE SUSCRIBE LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA, 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE PEDRO 
ESCOBEDO, QRO., CON FUNDAMENTO LEGAL  EN LO DISPUESTO EN EL  
ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO.------------------------------------------------------------- 

 
--------------------------CERTIFICO Y HAGO CONSTAR---------------------- 

 
QUE EN EL QUINTO PUNTO, SUBINCISO 5.1, DEL ORDEN DEL DÍA DE 
LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NO. 414/2017, CELEBRADA EL 
DÍA 14 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., APROBO POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS, EL REGLAMENTO DE MEJORA 
REGULATORIA DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO.-- 

 
SE EXPIDE LA PRESENTE EN LA CIUDAD DE PEDRO ESCOBEDO, QRO., EL 
DÍA TREINTA Y UNO DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, VA 
EN UNA FOJA ÚTIL FRENTE DE  ELLA, Y SIRVE PARA TODOS LOS EFECTOS 
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.-------------------------------------------- 
 
 

ATENTAMENTE 
“PEDRO ESCOBEDO, TIERRA DE ORGULLO” 

 
 

LIC. JOSÉ REVERIANO SÁNCHEZ CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QRO. 
 


